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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º          2 0     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
REQUERIR al Poder Ejecutivo Provincial y a la Dirección de Minoridad y Familia de la Provincia informe lo siguiente:


a)
Nómina completa de las personas incorporadas al PROGRAMA SOLIDARIO, PROGRAMA BECAS y PROGRAMA NIÑOS Y NIÑAS, debiendo detallar nombre y apellido de cada uno, número de documento y monto percibido individualmente.-


b)
Cantidad de personal de planta permanente y contratado de la Dirección, detallando la nómina completa y los montos que percibe cada agente.-


c)
Presupuesto asignado y ejecutado a cada uno de los programas en el año 2.008 y para el año 2.009, debiendo remitir la documentación de las dos (02) últimas rendiciones efectuadas.-


d)
Mecanismo de selección de las personas detalladas en el punto a), debiendo remitir, en su caso, constancia fehaciente.-


e)
Lugares de prestación efectiva de funciones de los agentes detallados en el punto a) y funciones prestadas.-


f)
Convenio o convenios suscriptos para el caso de los becarios, conforme lo previsto por el artículo 14º de la Ley Nº 4.067.-


g)
Razones del no cumplimiento de las cargas de la seguridad social (obra social y aporte jubilatorio).-


h)
Informe sobre la Aseguradora de Riesgos del Trabajo o empresa aseguradora contratada, debiendo informar nombre completo de la entidad, monto del contrato, plazo de cobertura. Deberá remitirse toda la documentación existente sobre el particular.-

ARTICULO 2 º . -
REQUERIR al Poder Ejecutivo y a la Dirección de Minoridad de Familia de la Provincia se abstengan de promover contrataciones en situaciones de precariedad laboral.-

ARTICULO 3 º . -
REQUERIR la inmediata registración legal y encuadre laboral definitivo de toda persona que cumpla funciones bajo la dependencia jerárquica de la Dirección de Minoridad y Familia.-

ARTICULO 4º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los dieciseis días del mes de abril del año dos mil nueve.-
